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COMISION DE DERECHOS HUMANOS
Subcomisión de Prevención a las Discriminaciones
y Protección a las Minorías

Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas
11° período de sesiones
19 al 30 de julio de 1993

Punto 5. Examen de los acontecimientos relacionados con la
promoción y la protección de los derechos humanos y las
libertades fundamentales de las poblaciones indígenas, incluidas
las relaciones económicas y sociales entre los pueblos indígenas
y los Estados.

CONRADO VALIENTE. Asociación Indígena de la República Argentina.

Señora presidente.

En los años anteriores hemos informado detalladamente de la
situación legal de los pueblos indígenas en el marco de los
instrumentos legales y jurisprudencia vigentes en la República
Argentina. Esta información ha sido confirmada en las
intervenciones de los distinguidos representantes de ese Estado
ante este Grupo de Trabajo.

Asimismo hemos informado de los esfuerzos que realizamos los
pueblos indígenas para alcanzar la promoción de una legislación
que reconozca nuestros derechos territoriales, el goce de
nuestros recursos naturales, la educación, la salud, los
tratados, la propiedad intelectual, los impuestos y otros.

En nuestra declaración del año anterior informamos que los
progresos en este sentido realizados entre 1984 y 1988, fueron
anulados de hecho por los decretos 667 y 1.667 del año 1991, que
congelaron la aplicación de la ley 23.302 de 1985 sobre política
indígena y apoyo a las comunidades aborígenes, la cual contempla
algunas de las aspiraciones básicas de los pueblos indígenas, en
un marco constitucional que no los contempla.

La citada norma legal contiene disposiciones concretas con
relación al ejercicio de derechos constitucionales, entre los
cuales destaca el artículo segundo,..."reconócese personería
jurídica a las comunidades indígenas radicadas en el país."..."La
personería jurídica se adquirirá mediante la inscripción en el
Registro de Comunidades Indígenas...".

A la fecha del presente informe el Registro no ha sido creado
después de más de ocho años de adopción de la ley citada.
Esta privación del ejercicio de un derecho constitucional ha
motivado a nuestra Asociación a iniciar acciones judiciales
contra el Estado República Argentina.

Sin embargo quiero destacar que el motivo de mi intervención no
es relatar una cotroversia judicial que está en su segunda
instancia, entre el Estado República Argentina y los Pueblos
Indígenas. Mi interés es aportar elementos constructivos que
dentro del punto 5 de la agenda de este Grupo de Trabajo
contribuyan a la redacción del Proyecto de Declaración de los
Derechos de los Pueblos Indígenas.



Señora Presidente

En diversos momentos de nuestras deliberaciones de este onceavo
período de sesiones del Grupo de Trabajo he podido escuchar a los
Gobiernos de la región de América del Sur, Centro y el Caribe,
referirse al límite que imponen las constituciones nacionales a
su accionar en el marco de las NACIONES UNIDAS. Este es el punto
al que quiero referirme brevemente.

En mi intervención del punto 4 expresé que "no sería válido que
nuestro trabajo se limitase a formular un resúmen de las
constituciones nacionales en su estado actual", haciendo un
llamado a los Estados a no "desechar esta oportunidad histórica
de adoptar nuevas normas que contribuyan a promover la libertad,
la paz y la justicia en el mundo".

El Estado República Argentina ha adoptado en el año 1984 la ley
23.054, incluyendo en ella la Declaración Universal de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas y el Pacto de San José de Costa
Rica. Ello a pesar que la Constitución Nacional no prevee ningún
capítulo específico sobre derechos humanos. Sin embargo ello fue
posible gracias a la evolución de estos derechos en el ámbito de
las Naciones Unidas, y de un marco político favorable para su
adopción.

La actual Constitución de este Estado incluye una sóla mención
a los pueblos indígenas. La misma está incluida en el artículo
67, "Corresponde al Congreso:...", párrafo 15, que dice:"Proveer
a la seguridad de las fronteras; conservar el trato pacífico con
los indios y promover la conversión de ellos al catolicismo.".

Dos distinguidos representantes de aquel Congreso Constituyente
(1853) consideraban este párrafo de la siguiente manera:

"El señor Lavaisse propone, ...invocando la caridad evangélica
y sus deberes como sacerdote, que no sólo se conserve el trato
pacífico con los indios, sino que se procure su conversión"...

"El señor Seguí dijo: Que en su concepto la atribución 15 tal
como estaba redactada, carecía de significación, y aparecía
contradictoria en los dos principios que establecía, pues los
medios de conservar el trato pacífico con los indios, son
diametralmente opuestos a los que reclama la defensa de la
frontera, amenazada siempre por los indios; que pedía
explicaciones sobre el modo como se pensaba conservar ese trato
pacífico y los esfuerzos que habían de hacerse para atraerlos y
civilizarlos, porque, si ellos habían de ser ineficaces, el
votaría su exterminio, sin comprometer sus sentimientos de
caridad..."

La evolución operada en los derechos humanos en un marco
constitucional que todavía discrimina contra los ciudadanos
indígenas en ese Estado, al reservar para el Congreso la facultad
de un trato pacífico y e imponer una seria limitación a la
libertad para el ejecicio de nuestra espiritualidad, nos debe
llamar seriamente a la reflexión cuando invocamos la letra de las
actuales Constituciones de los Estados miembros como el límite
para la adopción de cláusulas novedosas en la Declaración, que



no deben ser discriminatorias contra los pueblos indígenas.

El mismo cuerpo legal sobre derechos indígenas adoptado entre los
años 1984 y 1988 por el Congreso y las legislaturas provinciales
constituyó un avance importante que desde luego no estaba
contemplado en la Constitución.

Señora Presidente

Con relación a las relaciones económicas y sociales entre los
pueblos indígenas y el Estado República Argentina, la política
económica y social aplicada por el Gobierno en los últimos cuatro
años provocó daños considerables a nuestra situación, debido no
sólo la falta de aplicación por parte del Estado de la
legislación, y como ya hemos mencionado, la obstaculización para
el ejercicio de derechos constitucionales vigentes, sino por la
política de real abandono y discriminación contra los pueblos
indígenas.

La venta de tierras en las cuáles se encuentran algunos pueblos
como el Toba por ejemplo y la acciones violentas de desalojo
ejercidas por Administraciones Provinciales y Compañías
Azucareras contra los Pueblos Guaraní y Kolla, entre otros han
causado la apertura de casos en los Tribunales.

En la Provincia de Chaco concretamente el Gobierno anunció hace
tres años la demarcación de tierras indígenas tobas en la zona
de la Confluencia Teuco-Bermejito, sin que hasta el momento lo
haya ejecutado. Más bien podemos decir que 40.000 de las 150.000
hectáreas que pertenecen al dominio aborigen continúan ocupadas
por criadores de ganado vacuno, en concesiones hechas por el
mismo Gobierno.
Más grave aún, en la misma Provincia el Gobierno puso en remate
tierras de la Compañía Azucarera del Chaco Austral, que son
propiedad del Ministerio de Economía , donde viven 11 comunidades
del Pueblo Toba, agravando la situación de supervivencia de más
de 2.500 personas. Todo ello ocurre en el marco de las llamadas
privatizaciones, es decir la venta de bienes estatales, pero en
violación del Convenio 107 de la OIT, ratificado por ese Estado.

En la Provincia de Salta el Estado ha vendido hace 60 años las
tierras de las comunidades kollas del Departamento de Oran a una
empresa privada azucarera. Ello provoca una cotroversia judicial
pues los miembros de estas comunidades no han renunciado en
ningún momento a la posesión.

En octubre de 1992 la distinguida Embajadora de Buena Voluntad
de las Naciones Unidas Rigoberta Menchú Turn visitó personalmente
varias comunidades del Pueblo Wichí en la Provincia de Salta y
pudo constatar con sus propio ojos la horrible situación de
muchos de nuestros pueblos muriendo ante la impasible actitud del
Estado República Argentina.

La ley 24.071 adoptada por el Congreso en 1991 adoptó el Convenio
169 de la OIT-ILO.
Exteriores y Culto
ratificación a las oficina de ese Organismo Internacional.

Sin embargo el Ministerio de Relaciones
no ha enviado aún el instrumento de



En 1992 el Congreso adoptó una ley sobre el Año Internacional de
los Pueblos Indígenas, que aunque el Ejecutivo tampoco cumple,
resulta auspicioso mencionar como avance para nuestro propósito.

Señora Presidente

No quisiera abrumar a Usted con situaciones adversas del último
año sino más bien solicitar a los distinguidos representantes de
los Gobiernos de algunos Estados a que realicen consultas más
intensas y mayores esfuerzos conjuntos con el fin de consensuar
el texto del Proyecto de Declaración que contemple nuestras
aspiraciones, ya que en ningún momento hemos renunciado a nuestra
personalidad como pueblos.

Quiero finalizar destacando la permanente evolución de las normas
del derecho internacional y especialmente las referidas a los
derechos humanos para promover y proteger la libertad, la paz y
la justicia en el mundo.

Muchas gracias señora presidente.

CONRADO VALIENTE
ASOCIACION INDIGENA DE LA REPUBLICA ARGENTINA
JOSE MARIA IÑET
CENTRO MOCOVI IALEK L'AVA

Adress: Salcedo 3474
(1259) Buenos Aires-Argentina
Fx. 0054-1-613 4992 "To AIRA".

PB.5




